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 En el PND 2030, los Servicios Ambientales se presentan como línea de 
acción en los ejes estratégicos de Valoración del capital ambiental y 
Crecimiento económico inclusivo.  

 Negocio ambiental que contribuye a los objetivos de desarrollo 
sostenible constituyéndose en un sector de protección y recuperación 
de stock del capital natural como base de la producción.  

IMPORTANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 

Ley 3001/2006 De 
Valoración y 
Retribución de los 
Servicios Ambientales 
en Paraguay y la 
puesta en marcha del 
mecanismo de 
retribución en el país: 

 Representa un beneficio económico para el proveedor del 
servicio. 

 Fuente potencial de ingresos para la población rural y otras 
poblaciones vulnerables. 



MODALIDADES DE SERVICIOS AMBIENTALES RECONOCIDOS POR LEY 

Mitigación de gases de efecto invernadero: fijación, reducción, secuestro, almacenamiento y 
absorción de carbono. (Modalidad de BOSQUES NATURALES reglamentada por Res. N° 199/13 y 
611/17) 

Protección de recursos hídricos  

Protección y uso sostenible de la biodiversidad (Modalidad de PASTIZALES reglamentada 
por Res. N° 289/13 y N° 611/17) 

Belleza Escénica (Reglamentado por Res. N° 07/17): para Áreas Silvestres Protegidas 

De protección y recuperación de suelos  



•  Propietarios o poseedores de elementos de la 
naturaleza que contribuyan a la generación de 
servicios ambientales, tendrán derecho a la 
correspondiente retribución.  

Prestador de 
Servicios 

Ambientales 

•  Personas que reciben los beneficios generados 
por la prestación de los servicios. 

Beneficiarios de 
Servicios 

Ambientales 

• Obras y actividades de alto impacto 

• Sentencia definitivas 

• Déficit legal de bosques 

Obligados a 
invertir 

ACTORES DEL RÉGIMEN DE SERVICIOS AMBIENTALES 



VALORACIÓN NOMINAL POR ECORREGIÓN – 1.093/13 

Cerrado: Gs. 1.962.768 

Chaco Seco: Gs. 2.029.729 

Chaco Húmedo: Gs. 2.517.405 

Pantanal: Gs. 2.003.945 

Médanos: Gs. 894.933 

Aquidabán : Gs. 2.606.295  

Amambay : Gs. 2.188.719 

Litoral Central: Gs. 5.512.526 

Selva Central: Gs. 3.751.331 

Alto Paraná: Gs. 3.311.404 

Ñeembucú: Gs.. 3.554.037 



MECANISMO DE OPERACIÓN DEL RÉGIMEN 

Emite el Ministerio del 
Ambiente y Desarrollo 

Sostenible por Resolución. 

Adhesión mínima al Régimen de 
Servicios Ambientales es de 5 

años. La Adhesión es voluntaria. 

Se certifica el excedente del 25 
% de la Reserva Legal de 

Bosques y demás obligaciones 
(franjas de protección de cursos 

hídricos y barreras vivas). 

El propietario se compromete 
a mantener la calidad y cantidad 
de los Servicios Ambientales y a 
cumplir con los procedimientos 

de monitoreos.  



Superficies certificadas 

Privadas (66 propiedades): 224.055 ha 

Pública (1 propiedad): 538.298 ha  

RÉGIMEN DE SERVICIOS AMBIENTALES AL DÍA DE HOY 

  Actualmente existen 75 proyectos en proceso de adhesión con un total de 
234.650 ha propuestas. 



TRANSACCIONES DE COMPRA VENTA DE CERTIFICADOS DE SERVICIOS AMBIENTALES 
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Transacciones registradas por año 

2015 2016 2017 2018 2019

Superficie con transacciones:  
20.421,71 ha 

Realizadas por un valor de  
Gs. 48.892.835.086 o USD 7.951.916.  

Cantidad de transacciones:  
167 



Adquisiciones registradas 
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TRANSACCIONES DE COMPRA VENTA DE CERTIFICADOS DE SERVICIOS AMBIENTALES 



El ente financiero 
puede favorecer 
el encuentro de 
ambos sectores 

TRANSACCIONES DE COMPRA VENTA DE CERTIFICADOS DE SERVICIOS AMBIENTALES 

- Posee el stock 
natural 

- Conoce y ama la 
naturaleza 

- No posee fondos 
para el procedimiento 
certificación de 
servicios ambientales 

- No tiene 
conocimientos de la 
oportunidad 

- Cumple con su 
responsabilidad 
ambiental de manera 
tangible 

- Tiene la posibilidad de 
contribuir al retorno de 
su materia prima 

- No tiene capacidad de 
financiamiento propio 
en el momento 
oportuno 

- Su incumplimiento 
conlleva a un alto 
riesgo de insolvencia 
para el sector bancario. 

PRESTADORES DE 
SERVICIOS AMBIENTALES 

DEMANDANTES DE 
SERVICIOS AMBIENTALES 



MUCHAS 
GRACIAS  
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